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SANTIAGO DE CALI, QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 
El apoderado judicial de la parte allegó escrito el 07 de septiembre de 2022, con la 

constancia de notificación personal de los demandados ECOZERO INGENIERIA 

S.A.S. y FELIPE HINCAPIE SANCHEZ. 

 

Observa el despacho que la notificación al demandado ECOZERO INGENIERIA 

S.A.S. fue enviada al correo electrónico señalado en el escrito de la demanda- 

ecozeroconstrucciones@hotmail.com - el 06 de septiembre de 2022, la cual resultó 

efectiva conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

No ocurre lo mismo con la notificación del demandado FELIPE HINCAPIE 

SANCHEZ, que fue enviada a la dirección electrónica 

ecozeroconstrucciones@hotmail.com cuando en el escrito de la demanda y de 

subsanación el correo señalado para notificación es FELIPEHS16@HOTMAIL.COM  

y no obra solicitud al despacho de tener como dirección electrónica de notificación 

una diferente, por tanto se requerirá.  
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En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora el 07 de 

septiembre de 2022, advirtiendo que la notificación personal del demandado 

ECOZERO INGENIERIA S.A.S., resulto efectiva conforme los dispone el articulo 8 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ejecute 

los actos a su cargo, como lo es realizar la notificación personal del demandado 

FELIPE HINCAPIE SANCHEZ en los correos electrónicos  y/o dirección física 

señaladas en el escrito de la demanda  o en su defecto informar al despacho si fue 

que ya se agotó esa etapa, que no obra en el plenario constancia de ello, y se 

conoce otra dirección para notificación, debiendo adelantar todas las gestiones 

necesarias para que dentro del término concedido cumpla con la carga procesal 

impuesta.  

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación de este proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 
En Estado No.154 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  SEPTIEMBRE 16- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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1. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia STC-111912020 (11001220300020200144401), Dic. 9/20 
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